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las atribuciones y deberes estipulados en la Ley de Compañías y los estat 
SUMELEC S.A., pongo a consideración de ustedes el informe de 

correspondiente al ejercicio económico 2003. 

La elaboración de los estados financieros y sus respectivos anexos e con los 

Principios Contables generalmente aceptados, tanto los ingresos encuentran 

respaldados por comprobantes de venta autorizados por el Servicio y a Internas. Así 

mismo se encuentran al día en la presentación mensual de aportaciones al TIESS, 
declaraciones del IVA y Retenciones en la Fuente, igualmente en la información que como 

Contribuyentes Especiales deben proporcionar oportunamente al Servicio de Rentas 
Internas. 

En cuanto a los gastos deducibles constantes en el Estado de Pérdidas y Ganancias, sus 

conceptos guardan relación con el giro del negocio, con relación a los Gastos de Viaje y 
Gestión no han superado los montos autorizados por la Ley. 

 


